
Expediente: 3453/25-A2
Carátula: CASIRA VACA NICOLAS C/ ESCOBAR RENE PASCUAL Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27311277575 - CASIRA VACA, NICOLAS-ACTOR/A
90000000000 - escobar , rene pascual -DEMANDADO/A
20309201265 - formiga de escobar , rosa maría del carmen-DEMANDADO/A
20309201265 - ORTIZ, ELSA LILIA-DEMANDADO/A
20309201265 - ESCOBAR, LUIS AUGUSTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20309201265 - ESCOBAR, DIEGO ENRIQUE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20309201265 - ESCOBAR, JOSE MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3453/25-A2

*H102336089247*
H102336089247

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: CASIRA VACA NICOLAS c/ ESCOBAR RENE PASCUAL Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. Expte. N° 3453/25-A2.

Presentación proveída: OTROS - POR: MOSTAJO ROTELLA, MARIA FERNANDA - 12/04/2026 20:43 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Por acompañada movilidad (Ley 6.238). Líbrese mandamiento tal y como se ordenó en la Primera
Audiencia.

2. A la nueva fecha solicitada, y en atención a que existe tiempo para producirla en el día establecido
en la Primera Audiencia, al pedido de nueva fecha, no ha lugar. 3453/25-A2 HH

DR. RAÚL EUGENIO MARTÍN TEJERIZO

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 1236/25 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 13va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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